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 HIDRAZA, S. L.

Declaración de insolvencia

Que en este Juzgado, se sigue la ejecución
núm. 103/2005, dimanante de autos núm. 778/03, a ins-
tancia del Instituto Nacional de la Seguridad Social con-
tra Hidraza, S. L., en la que con fecha 8/03/06 se ha dic-
tado Auto, por el que se declara a la ejecutada Hidraza, S. 
L. con CIF B-41709338 en situación de insolvencia por 
importe de 52.606,66 euros de principal, más la cantidad 
de 3.156,39 y 5.260,66 euros presupuestados para intere-
ses y costas; insolvencia que se entenderá, a todos los 
efectos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 8 de marzo de 2006.–Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social 8, María del Carmen Peche Ru-
bio.–12.930. 

 HOTEL ALFONSO VIII, S. A.

A requerimiento de un accionista, y conforme a lo 
previsto en la Ley de Sociedades Anónimas, la Adminis-
tradora única de la sociedad convoca a los accionistas a la 
Junta general extraordinaria de la compañía mercantil 
«Hotel Alfonso VIII, Sociedad Anónima», que se cele-
brará en Soria, C/ Alfonso VIII, número 10, el próximo 
día 18 de mayo de 2006, a las diez horas, o al día siguien-
te a la misma hora y lugar, en segunda convocatoria, caso 
de no haberse alcanzado el quórum legalmente necesario, 
de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen de la situación patrimonial y finan-
ciera de la sociedad a fecha de celebración de la Junta.

Segundo.–Informe del Administrador único de la so-
ciedad en relación a operaciones e ingresos por ventas de 
restaurante, banquetes, cafetería y respecto a contratacio-
nes realizadas por el órgano de administración.

Tercero.–Disolución de la sociedad de conformidad 
con lo previsto en el artículo 260, apartado 1, punto 3.º, 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Cuarto.–Acción de responsabilidad contra el órgano 
de administración.

Quinto.–Redacción, en su caso, de lectura y aproba-
ción del acta de la Junta.

Asimismo, la Administradora única de la sociedad 
convoca a los accionistas a la Junta general ordinaria de 
la compañía mercantil «Hotel Alfonso VIII, Sociedad 
Anónima», que se celebrará, a continuación de la Junta 
extraordinaria anterior, en Soria, C/ Alfonso VIII, núme-
ro 10, el próximo día 18 de mayo de 2006, a las doce 
horas, o al día siguiente a la misma hora y lugar, en se-
gunda convocatoria, caso de no haberse alcanzado el 
quórum legalmente necesario, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio de 2005, 
(Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria).

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio de 2005.
Tercero.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 

órgano de administración durante el ejercicio de 2005.
Cuarto.–Redacción, en su caso, lectura y aprobación 

del acta de la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta general, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma.

Soria, 18 de marzo de 2006.–La Administradora úni-
ca, Teresa Hernando González.–13.465. 

 IBERAVAL, SOCIEDAD 
DE GARANTÍA RECÍPROCA 

(IBERAVAL, S.G.R.) 
Convocatoria de Junta general

De conformidad con la ley sobre Régimen Jurídico de 
las Sociedades de Garantía Recíproca, con los Estatutos 
Sociales, con la Ley de Sociedades Anónimas y demás 
disposiciones legales aplicables, el Consejo de Adminis-
tración de esta Sociedad, en su sesión celebrada el 9 de 
marzo de 2006, ha acordado convocar Junta General or-
dinaria de socios, para el próximo día 26 de abril de 2006, 
a las 12 horas, en el Hotel Puerta de Burgos, C/ Vitoria, 
n.º 69 de Burgos, en primera convocatoria, y para el jue-
ves 27 de abril de 2006, a la misma hora y lugar, en se-
gunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Informe del Sr. Presidente del Consejo de 
Administración.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales de la Sociedad (Memoria, Balance de 
situación y Cuenta de Pérdidas y Ganancias), informe de 
gestión y aplicación del resultado correspondiente al 
ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Fijación del límite máximo de deudas a ga-
rantizar por la Sociedad durante el ejercicio 2006.

Cuarto.–Modificación de los Estatutos Sociales. Se 
modifican los siguientes artículos: art. 17, relativo a los 
socios partícipes y socios protectores; art. 34, relativo a 
la convocatoria, régimen de acuerdos y responsabilidad 
de los consejeros;  art. 38, relativo a las condiciones ge-
nerales para la concesión de garantía a los socios partíci-
pes, y art. 45 relativo a la disolución.

Quinto.–Cese y nombramiento, en su caso, de Conse-
jeros.

Sexto.–Nombramiento de auditores de cuentas para el 
ejercicio 2006.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de 

la reunión o nombramiento de Interventores del Acta.

De conformidad con el artículo 144 de la ley de Socieda-
des Anónimas y 45 de la ley 1/1994, de 11 de Marzo, sobre 
el Régimen Jurídico de las Sociedades de Garantía Recípro-
ca, se informa del derecho que corresponde a todos los so-
cios de examinar en el domicilio social el texto íntegro de la 
modificación propuesta y del informe sobre la misma y de 
pedir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se recuerda el derecho de cualquier 
socio a obtener de la Sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta General, así como el informe de 
gestión y el informe de auditores de cuentas.

Burgos, 13 de marzo de 2006.–Ana M.ª Andrés-Caba-
ñas y Ríos, Letrado Secretario del Consejo de Adminis-
tración.–13.286. 

 ILUMINACIÓN GARBI DE MARÍA 
CRUZ ROMERO JIMÉNEZ

Declaración de insolvencia

Doña Almudena Ortiz Martín, Secretaria del Juzgado 
Social núm. 2 de Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedi-
miento de ejecución 67/05, a instancias Dolores Alcaraz 
Nofuentes contra Iluminación Garbi de María Cruz Ro-
mero Jiménez en el cual se ha dictado con fecha 7 de 
marzo de 2006 auto por el que se declara a la ejecutada en 
situación de insolvencia provisional por importe de 
3.659,19 euros de principal, más 365,92 euros de intere-
ses provisionales y 365,92 euros de costas provisionales.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Mataró, 7 de marzo de 2006.–Secretaria Judicial, Al-
mudena Ortiz Martín.–13.088. 

 INDUSTRIAS DE CORDONES
Y GOMA, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

D.ª María Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: en el procedimiento de ejecución núme-
ro 1070/05 de este Juzgado de lo Social número 5, segui-
dos a instancia de Jorge García Giménez y uno más, 
contra Industrias de Cordones y Goma, Sociedad Limita-
da, sobre despido, se ha dictado auto de fecha 3 de marzo 
de 2006 por la que es declarada al ejecutado en situación 
de insolvencia parcial por importe de 117.933,44 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 3 de marzo de 2006.–Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 5, María Nieves Rodríguez 
López.–13.199. 

 INMOBILIARIA ÁGORA, S. A.
Reducción de capital

Se hace público el acuerdo de reducción de capital 
social en 636.707,25 euros mediante la disminución 
en 0,75 euros del valor nominal de cada una de las ac-
ciones que componen el capital social, que tiene por fi-
nalidad la devolución de aportaciones a los socios con 
cargo a reservas libres. El plazo máximo de ejecución 
es de un año.

Madrid, 14 de febrero de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Ricardo Muñoz Botas.–13.709. 

 INMOPACIOS,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

D.ª María Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 464/2005 de este Juzgado de lo Social número 5, 
seguidos a instancia de Hamid El Jebani contra Inmopa-
cios Sociedad Limitada, sobre despido se ha dictado auto 
de fecha 9 de marzo de 2006 por el que se declara a la 
ejecutada en situación de insolvencia total por importe 
total de 11006,91 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 8 de marzo de 2006.–Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 5 doña María Nieves Rodrí-
guez López.–13.196. 

 INMUEBLES ELCANO, S. A.
Junta general ordinaria

La Junta General se celebrará en el domicilio social
el 12 de mayo de 2006, a las 12,00 horas y, si así proce-
diere, en el mismo lugar y hora del día siguiente, en se-
gunda convocatoria, bajo este

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas de 2005.
Segundo.–Aprobación, si procediere, del acta de la 

reunión.

Los accionistas tienen derecho a examinar los docu-
mentos que se someten a la aprobación de la Junta y a 


